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: � LEY 46 DE 1930 

(NOVIEMBRE 2 1 ) 

"POR LA CUAL SE CREAN UNAS ESCUELAS EN LOS 

TERRITORIOS DEL BAJO CAQUETA, PUTUMAYO 

Y AMAZONAS" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ícu lo 1- Auméntase en siete (7) el número de las es-

cuelas del Ter r i to r io Escolar del Caquetá y Putumayo. 

Ar t ícu lo 2° Estas escuelas func ionarán en lps núcleos de 

población del Ba jo Caquetá, Putumayo. y Amazonas que 

estimare más conveniente el Ejecut ivo, tales como Let ic ia, 

La Pedrera, La Vic tor ia , Atacuarí , Caraparaná e Igarapa-

raná. 

Ar t ícu lo 3' Los maestros que regenten dichas escuelas 

tend rán una asignación mín ima mensual de setenta pe-

sos ($ 70). 

Ar t ícu lo 41-' E l Gobierno procurará los locales y út i les i n -

dispensables para el func ionamiento dé dichas escuelas. 

Ar t ícu lo 5" Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y siete de noviembre de m i l no-

vecientos t r e in ta . 

E l Presidente del Senado, 

M I G U E L J IMENEZ LOPEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

; IGNACIO CASTRO D . 

; E l Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

: Poder Ejecut ivo—Bogotá, noviembre 21 de 1930. . 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El M in i s t ro de Educación Nacional, 

Abel CARBONÉLL 

; LEY 47 DE 1930 

(NOVIEMBRE 2 2 ) 
^ - X 

"POR LA CUAL SE REFORMAN LAS LEYES 88 DE 1923 

Y 88 DE 1928" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ícu lo 1" Las disposiciones sobre la lucha ant ia lcohól ica 

de que t r a t a n las Leyes 88 de 1923 y 88 de 1928 quedarán 

desde la vigencia de la presente Ley como facultades de los 

Departamentos para desarrol lar la campaña ant ia lcohól i -

ca en sus respectivos ter r i to r ios . 

Parágrafo 1' Las rentas de l icores y bebidas fermentadas 

serán - adminis t radas d i rectamente por los Departamentos, 

no pudiendo éstos establecer e l 's is tema de remates, ya se 

t ra te de las rentas mismas o de la elaboración de l icores y 

bebidas fermentadas, donde exista el monopol io de las 

ú l t imas . 

Queda vigente el ar t ícu lo 2" de la Ley 88 de 1928 y e l 

parágrafo I o del ar t ículo 1' de la misma Ley, 

Parágrafo 2° La Nación dejará de pagar a los Depar ta-

mentos las indemnizaciones establecidas en la Ley 88 de 1928.. 

para compensar los per ju ic ios que la lucha ant ia lcohól ica 

les ocasione. , 

Ar t ícu lo 2° Las disposiciones de dichas Leyes, que en t ra -

ñ a n una cuestión no debat ida de salubr idad públ ica como 

los art ículos 6? modi f icado por el 3" de la Ley 34 de 1925; 7, 

11 y 16 de la Ley 88 de 1923 y las establecidas en los ar-

tículos 15, 18 y 20 de la Ley 88 de 1928, quedan con fuerza 

obl igator ia; de su cumpl imiento serán responsables las au-

toridades nacionales, departamentales y municipales y su 

v ig i lanc ia queda adscr i ta a la Dirección Nacional de H i -

giene y Asistencia Públ ica y sus dependencias sanitar ias ea 

los Depar tamentos. 

Ar t ícu lo 3" Quedan vigentes los artículos 12, 13 y 17 de 

la Ley 88 de 1928 y derogadás todas las disposiciones con-

t rar ias a la presente Ley. 

A r t i cu lo 4'-' Las Asambleas Departamentales gravarán la 

producción de la chicha y el guarapo con u n impuesto no— 

in fer io r a dos centavos ($ 0_02) por l i t ro , pudiendo- elevar-

los hasta cinco centavos ($ 0-05). 

Antes de que las Asambleas se reúnan para dar cumpl i -

m ien to a esta disposición, seguirá r ig iendo el impuesto que 

hoy se cobra al tenor del ar t ículo 14 de la Ley 88 de 1928. 

Queda así modi f icado el inciso 1' del ar t ícu lo 14 de la 

Ley 88 de 1928 y vigente el inciso 2" y el parágrafo del mis-

mo citado ar t ícu lo . 

Ar t ícu lo 5? Esta Ley regirá desde su promulgac ión. 

Dada en Bogotá a diez y ocho de noviembre de m i l no-

vecientos t r e i n ta . 

E l Presidente del Senado, 

M I G U E L J IMENEZ LOPEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JOSE CAMACHO CARREÑO. 

El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, noviembre 22 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Públ ica, 

Francisco de P. PEREZ 

Imprenta Nacional. 


